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Diario Oficial de la República de Honduras 

DECANO DE LA PBENSA HONDUBE!tA 

N~ 001338 
Director: Periodista LISAHORO QUESADA 

ANO CXN TEGUCIGALPA, D. C. HONDURAS, JUEVES 18 DE ENERO DE 1990 NUM. 26.038 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 220-89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la constitución de la República, en su 
1'-.rt:ículo 165 garantiza a los profesionales en el ejercicio de la 

. docencia su estabilidad en el trabajo, un nivel de vida acorde con 
su elevada misión y una jubilación justa. 

CONTENIDO 
DECRETOS Nos. 220-89, 224-89, 242-89, 243-89, 244-89 y 248-89 

Diciembre 1989 

ECONOMIA 
Resolución Númer<> 676-89 - Diciembre de 1989 

AVISOS 

quince dias del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y_ 
CONSIDERANDO: Que la Ley de Educación Superior contero- nueve. 

pla en su Artículo 47, la creación y funcionamiento de la Univer-
sidad Pedagógica NaciQJ:lal "Francisco Morazán, con VIgencia ~ 
partir de enero de 1990, la que sustituye a la Escuela SuperiOr del 
p¡otesorado .. Francisco Morazá.n''. 

CONSIDERANDO: Que según la. Ley de Educación superi<>r, 
en su Artículo 47 establece que la situación laboral del personal 
l)ocente, A.dministrativo y de Servicio que labora actualmente M 

la Escuela Superior del PrOfesorado en ningún caso podrá ser 
áisminuido, desconocido o tergiversado. 

CONSIDERANDO: Que con la creación y funcionamiento de 
Aa Universidad Pedagógica Nacional "Francise» Morazán", el pe:-~ 
~anal de la Escuela Superior del Profesorado pasa a ptestar sus 
servicios a dicha Institución, la que se regirá por la Ley de Edu
cación Superior. su Estatuto y Reglamento. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo l.-Mantener vigente los derechos y garantíaS dPl 
:re-rsonal DoCente Administrativo, Tecnico y de Servicio d~ la 
Universidad Pedagógica Nacional, Francisco Morazán, con!enidvs 
en la Ley del Instituto NaClonal de Previsión del Magisterio, la 
Ley de Servicio Civil y sus reformas y la Ley de Jubilaciones y 
PeilSlones de los empleados y funcionarios del Poder Ejecutivo. 

i\rti<::ulo 2.-El presente Decreto entrará ~n vigencia a parti; 
'~e la. fecha de su aprobación y deberá ser publicado en el Diario 
l ficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Munici:rio del Distrito 
Central, en e¡ Salón de Sesiones del Congreso NacionaL a los 

CMU.0S ORBlN MONrOYA 
PRESIDENTE 

OSCAR ARMANDO MELARA MUR!LLO 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

ARMANDO ROSALES PERALTA 
Se<:retari<> 

Tegucigalpa, D. c .• 21 de diciembre de 1989. 

JOSE SIMON AZCONA BOYO 
PRESIDE.NTE 

Enrique 0rtez COIIDdres 
Secretario de Estado en los Despachos de GoberMción y 

Justicia. 

Efisa Estela Valle de Martiuez ~ 
secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública. 

Céleo Arias JIIODeada 
Secretario de Estado en e¡ Despacho de la Presidencia. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACEI"A - REPUBLICA DE HONDURA& TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ENERO DE 1990 
~-------=~~~ 

DECRETO NUMERO 224-89 DECRETO NUMERO 242-89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDER."-""DO: Que el ciudadano d<>n FEDERICO BATTIS· 
·3LLO SEGATO, }'!..a solicitado a este Soberano COngreso Nacional, 
¡:e!lT'jso para recibir del Gobierno de Italia, una distinción al 

::1éri to por el programa de la RAI difundido por Radio "EL 
?AUNDO'', a favor de la ciudadanía hondureña 

CONSIDER.A....NDO: Que la solicitud relacionada se ajusta a lo 
establecido en el Articulo 205, Numeral 17, de la Constitución 
de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo l.-Autorizase al ciudadano don FEDERICO BATTIS~ 

TELLO SEGATO, para que acepte la distinción al merito que le 

otorga el Gobierno de Italia, por et Programa de la RAI difundido 

por Radio "EL MUNDO" a favor de la ciudadanía hondureña. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia e¡ rlía 
ele su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en e¡ Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a lo~ 

auince dias del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 

r.ueve. 

CARLOS ORBIN MONI"OYA 

PRESIDENTE 

OSCAR ARMANDO MELARA MURILLO 

Secretario 

ARMANDo ROSALES PERALTA 

secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 21 de diciembre de 1989. 

JOSE SlMON AZCONA H01<0 

PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
tenores.. 

CARLOS LOPEZ CONIRERAS 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDER."-"100: Que es un deber ineludible de¡ Estado, 
apoyar iniciativas de aquellos sectores de nuestro pais que piO
mueven la educación 

CONSIDER."-"100: Que el Articulo Número 151, de la Constt· 
-.ación de la República, dice: "La educación es función esencial 
del Estado, para la conservación, e} fomento y difusión de la 
cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 
sin discriminación de ninguna naturaleza. 

Considerando: Que vistas las cOnsideraciones presentadas en 
!a Exposición de Motivos es procedente la Semi-Oficialización de 
d Instituto "Paraíso Occidental" de e¡ Municipio de El Pamíso, 
depaaamento de Copán. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo l.-Semi-oficializar a partir- del 1• de enero de 199'!, 
el Instituto "Paraíso Occidental". del Municipio de El Paraíso, 
departamento de Copán. 

Articulo 2.-Incluir en el Presupuesto General de la Repú
blica para 1990, una partida de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS 
(L. 18,000.00), para su funcionamiento. 

Artículo 3.-El presente Decreto entrará en Vlgenaa a parti~ 
ae la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta•• 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Cent:al, en el Salón de Sesiones del COngreso Nacional, a los 
q_u;nce días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
rmeve. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
PRESIDENTE 

OSCAR ARMANDO MELARA MUR!LLO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Pubiíquese. 

ARMANDO RO~ALES PERALTA 
secretario 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 1989. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
PRESIDENTE 

CARLOS FALCK CONTiiERAS 

Secretario de Estado en los Despachos Ce Hacienda y Cré
óito Público. 

FRA."'CISCO F1GUEROA ZUNIGA 

Secretatio de Estado en los Despachos de Planificación,. 
Coo!"dinación y Presupuesto. 
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DECRETO NUMERO 243-89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA!IDO: Que es un deber ineludible del Estado, 
apoyar iniciativas de aquellos sectores de nuestro país que pro
mt;.even la educación. 

CONSIDERA.>IDO: Que en el Artículo Número 151, de la 
Constitución de la República, dice .. La educación es función esen .. 
cia1 del Estado para la conservación, el fomento y difusión de 
la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 
sm discriminación de ninguna naturaleza. 

POR T A.l'ITO, 

DECRETA: 

Artículo l.~rgar el carácter de institución oficial, al In~tituto 
"'Superación San Francisco'', de la ciudad de Comayagüela, 
Municipio de¡ Distrito central. 

Artículo 2.-Los fondos para su funcionamiento serán fija
<!os anualmente en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República. 

Articulo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, MuPicipio del Distnto 
Cent: al, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
quince días del mes de diciembre de mil r.ovecientos ochenta y 
r.ueve. 

CARLOS ORBIN MO!'."TOYA 
PRESIDENTE 

CSC.-\R AR.1v1A,.'t>.,T!)Q MELAR...-\ ~URILLO 

secretan o 

AR.l\IANDO ROSALES PERALTA 
ecretz:no 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 20 Ce diciembre de 1989. 

JOSE SIMO"if AZCONA HOYO 
PRESIDENTE 

CA .. 'U.OS FALCK CO~"TRERAS 

secre:ario de Estado en los Despad:os de Hacie:;.da y o···-
d"to Públ!co. 

FRA."JCISCO F1GI.JEROA ZL~'IGA 

sec· erario de EstaCo e:1 los Despad:os de Pia:-jñcacij::, 

Coor-.:Jna::::ión y Prest:.p;.:.esto. 

DECRETO NUMERO 244 89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDER.'I..'IDO: Que la Constitución de la República le 

garantiza al poeblo el acceso a Jos beoeficios de la educación, la 
cual es función esencial del Estado para la conservación, fomento 
y difusión de la cultu..ra. 

CONSIDERA.'IDO: Que el Estado •iene obligado a desarrollar 
!a educación básica del pueblo, creando al efecto los organismo 
administrativos y técnicos dependientes directamente de la se
( retaría de Estado en el Despacho de Educación Pública. 

CONSIDERA.'IDO: Que en la Colonia "LOPEZ ARELLANO", 
jurisdicción del Municipio de Cboloma, en el departamento de 
e vrtés, funciona e! Instituto de educación secundaria MANUEL 

"PAGA:.'J LOZA."I\l"O, en critica situación económica que amenaza 
su eXJ.stenCia. 

CONSIDERA.>IDO: Que es de urgente neeesidad acudir en 
auxilio del L11stituto MANUEL PAGA.."I\J" LOZ~A.NO, de la Colonia 
"'!...OPEZ ARELLANO", para evitar que un Centro de segunda 
ensenanza Cierre sus puertas con grave ¡:erjuicio rara quienes 

n el se educan. 

DECRETA: 

A~ tículo l.-Oficializar a partir del próximo año de 1990, 
e Instituto Mfu~l.J"EL PAGA~ LOZANO, Ce la Colonia "'LOPEZ 
.A_..1ELLA..KQ", Mumopio de Choloma, en el Gepar..amento de 
Cortés, debiendo asignarse para tal fin en el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la República, la partida correspondiente. 

A .:ulo 2.-El presente Decreto entrará en VIgencia a partir 
u publicación en el Diario Oficial 'La Gaceta". 

Dado en la ciuC.ad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
e:-r~ral, el Salón de Sesiones C:el Congreso Nacional, a 103 

dí s del mes Ge diciembre de mil novecientos ochenta y 

CA..'U.OS ORBIN MO!'."TOYA 
PRES!DE~rrE 

' SC~.-P.. AR.\1..-\XDO ~:...A.RA ::\'H;RILLO 

secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publíquese. 

AR.'\!A!-.'00 ROSALES PERALTA 
Secreta=-:10 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre- de 1989. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
PRESIDENTE 

FRAl'lfCISCO F!GCEROA ZUNIGA 

Sec· eta:io Ce EstaCo e:1 los Des;:ac::os de Flanifica:::ión, 
CoorC.ir:adó:!. v Presl!.uue 

CARLOS FAI.CK CO~'IRERAS 
Secn:·a"io de Estado e~ los Despachos de Hacienda y Cre

CltO Púb!ico. 
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DECRETO. NUMERO .248-$ 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es indispensable para la función pú
blica contar con e¡ concurso de aquellas personas idóneas pa:a 
el desempeño de responsabilidades legislativas y administrativas. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento del Artículo 373, 
ConstituciODal y habiendose obtenido la mayoria calificada de 
notas. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Refonnar los Artículos 199, Numerar 1 y 250, 
Numeral 1, de la Constitución de la República la que deberá 
lee:q;.e así: 

"ARTICULO 199.~o pueden ser elegidos diputados: 
l.-El Pre$idente de la Repliblica; 

2 ... ; 3 ... ; 4 ... ; 5 ... ; 6 ... ; 7 . .. ; 8 ... ; 9 ... ; 10 ... ; 11 .. . ; 
12 ... ; 13 ... ". 

"ARTICULO 250.-No pueden ser. secretario y Sub-Secreta· 
tarios de Estado: 

l.-Los parientes del Presidente de la Repliblica, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; 

2 ... ; 3 ... ; 4 ... n. 

Articulo 2.-EJ presente Decreto entrará en vigencia al ser 
ratificado por la siguiente legislatura ordinaria, de conformidad 
•;on lo establecido en el Artículo 375, de la Constitución de la 
República y diez días después de su publicación en el Diario 
Oficial "La Gaceta ... 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos 
quince días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

CARLOS ORBlN MONTOYA 
PRESIDENTE 

OSeAR ARMANDO MELARA MURILLO 
Secretario 

.Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publíquese. 

ARMANDO ROSALE:S PERALTA 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C, 21 de diciembre de 1989. 

JOSE SIMON i\ZCONA HOYO 
PRESIDENTE 

ENIIIQUE OltTEZ C0LiND11FS 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia. 

PRESUINCIA 11 U REPUBLEA 

ECONOMIA 
RESOL:UCION NUMERO 676-89 

Tegucigalpa, Mnnicipio del Distrito central, 15 de diciembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

VISTA: Para zesolver la solicitud p¡esentada con fecha cua
llo de septiembre de mi¡ nQVeCientos ochenta Y nueve, !"?". ~1 
licenciado .Aristides Mejía. de genetaJes conocidas y del dODUcilio 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán, en su carácter de Apoderado 
Legal de la "ASOCI.ACION DE EXPORT.Al>ORES DE C\FE DE 
HONDURAS" (ADECAFEH), del domicilio de 5an Pedro Sula, de
partamento de Cortés, y contraída a pedir autori2ación l"'ra ?!"'" 
rar bajo el Régimen de I.mportación Temporal, de confonmdad 
con las disposiciones legales eorrespondientes y en consecuenaa, 
se le otorguen los beneficios respectivos. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 37, del 20 de diciem
bre de 1984, y el Decreto No. 190-S6, del 31 de octubre de 1~, 
autoñzan a las personas naturales o jurídicas dedicados ~ la acti
vidad industrial o agroindustrial pa·a acoge':" a¡ Regimen ~e 
Importación Temporal. siempre y cuando se Instai:n en el pa1s 
con maquinaria y equipo, herramientas y otros 1nsumos ~ 
producir arlículos que en su totalidad sean exportados a paiSes 
r.o centtoamencanos 

CONSIDERANDO: Que en base al análisis y dictamen reali
zado por la Dirección General de Industrias, se recomienda que 
a la Asociación se le conceda autorización para operar bajo el 
Régimen de Importación Temporal, conforme a las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las condiciones en 
las cuales el Estado otorga beneficios a las personas naturales 
o jurídicas dedicados a actividades industriales o agroindustria
Ies, para garanfuar los objetivos de la polltica económica de 
Fomento a las Exportaciones. 

CONSIDERANDO: Que por todo lo anteriormente expuesto, 
es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: E¡ Presidente Constitucional de la República 
de Honduras. en aplicación del Artículo 3. del Decreto N.,. 37, del 
20 de diciembre de 1984, los Articules 1, 2, 4, 5 y 7 de¡ Decreto 
No. 190-86, del 31 de octubre de 1986 y Artículos 3, 8, 9, 18, 19 
y 26 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

l.-Autorizar a la "ASOCIACION DE EXPORTADORES DE 
CAFE DE HONDURAS" (ADECAFEH), del domicilio de san Pedro 
Sula, departamento de Cortés, para acogerse al Régimen de Im
portación Temporal, y para que haga uso de la modalidad de 
complementación con sus empresas afiliadas u otras empresas 
nacionales exportadoras de café, efectuando así la importación 
oe los bienes necesa~ios en diferentes etapas de la actividad de 
beneficiado y exportación de cafe, CllU 9350 y NCCA ........ . 
09-01-0 1.()(). 

2.-La "ASOCIACION DE EXPORTADORES DE CAFE DE 
HONDURAS" (ADECAFEH), para poder realizar la actividad des• 
crita en el Numeral anterior, gozará de los beneficios siguientes· 
Suspensión del pag? de derechos aduane-os, derechos consulares· 
Ja. tasa del 5% de servicio administrativo aduanero estaolecid~ 
medi~te e¡ ne:reto No. 85-S4, del 24 de mayo de 1984, y cua
Jesqwera otros rmpuestos y recargos, incluyendo el impuesto ge
r.eT"al de venta~ que cause la importación de maquinaria, equipo, 
produc!?S senueJaborados, envases y otros insumos que figuran 
en el !'ictamen DGI-fi' /120-89, del veintiuno de noviembre de mil 
rovecJentos ochenta y nueve, emitido por la Dirección General 
de .. Ind~~· a favor de la Asociación mencionada y el cua¡ po
dra ser revisado, modificado o ampliado :JX>r la Secretaria de Eco
romla y Comercio, de oficio o a petición de parte, de conformi-
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dad· a lo dispuesto en el Articulo 25, del Acuerdo No. 54.5-87, del 
S de mayo de mil novecientos ochenta y siete, contentivo del Re
glamento al Régimen de Importadón Temporal. 

3.-I.a empresa en mención deberá cumplir con las siguien
tes obligadones: a) Propordonar a la Secretaria de Hadenda y 
Crédito Público, y la 5ecretaña de Economía y Comerdo, una 
d<claradón jurada, batiendo uso del formato qne al efecto ban 
elaborado las Direcciones Generales de Aduanas y de Indnstñas, 
en la cual bará constar el uso qne baya hecho de todos los bie
nes Importados durante cada semestre, lo mismo que la informa
ción re!ativa al valor, cantidad, clase o tipo y destino de los 
~1enes exportados. así como de cualquier otro dato que sea 
pertinente; esta declaración deberá. ser presentada en los meses 
Ce- julio y enero de cada año. b) Mantener un registro adecuado 
oue permita el control de los bienes importados y exportados. e) 
Iniciar su actividad relacionada con la exportación dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que se haya autorizado el 
inicio de operaciones bajo este mecanismo o de la prórroga en 
su caso. eh) Realizar su proyecto de exportación de conformidad 
con lo estipulado en la presente Resolución de Autorización_ d) 
Cumplir con los plazos de exportación. e) Obtener la autoriza
ción de la secretaría de Economla y Comercio, p.ra cualquier 
modificación en sus planes iniciales que sirvieron de base para 
acogerse al Régimen. f) Proporcionar a las autoridades compe
tentes cuantos datos e información se soliciten para ejercer la 
vigilancia y control de sus operaciones. g) Mantener un registro 
actualizado y con el detalle suficiente acerca de las empresas 
miembros de la AsOciación o de las empresas con que la misma 
organización mantenga o realice actividades en las que estén in
v<>lucrados bienes importados al amparo del Regimen. h) las 
demás que establezcan las autoridades competentes. 

4.-la "ASOCIACION DE EXPORTADORES DE CAFE DE 
HONDURAS" (ADECAFEH), está obligada al cumplimiento de to· 
das las obligaciones que estipula e¡ Decreto No. iiT, del 20 de 
diciembre de 1984, Decreto No. 190-86, del 31 de octubre de 
1986, y su Reglamento, así como de las estipuladas en el Nume
ral 3 de esta Resoludón, por las infracciones cometidas el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaria de Economía Y Comerdo, 
suspenderá o declarará la caduddad de los beneficios y dere• 
chos otorgados al benefidaño del régimen sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en los Decretos antes mencionados y su 
Reglamento y demás disposidones legales que sean aplicables. 

s.-La presente Resolución deberá publicarse por cuenta del 
interesado en e¡ Diario Oficial "la Gaceta", y entrará en VIgenoa 
el día de su publicación.-Notifíquese. JOSE S!MON AZCONA 
HOYO, Presidente Constitudonal de la República. El secretario 
de Estado en los Despachos de Economia y Comercio. REGll'JAL

DO PANTING P. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé. éstos deben ser 2Y.l x 3 

pulgadas 

LA: Dm.ECCION 

A VISOS 
CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Intenor, 
CERTIFICA: La Resolución N" 117-88, que literalmente dice: 
"RESOLUCION No 117-88, SECRETARL.,_ DE ECONOMIA Y COMER· 
CIO, Tegucigalpa, Distrito Central, veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud aue con fecha once de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho, pi-esentó ante esta Secretaría 
de Estado, el Licenciado César Arturo García, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Empresa SE:RVIC!OS PORTUARIOS, S. A. DE 
C. V., con domicilio en san Lorenzo, departamento de Valle, 
contraída a pedir que se le conceda a su representada, Licencia de 
Representante, en forma Exclusiva, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, por tiempo indefinido, de la empresa conce
dente NIPPON YUSEN KAISHA (~ry'l(LTI-.~"E), domiciliada en Tokio, 
Japón, para todas las operaciones y negociaciones navieras que se 
realicen en la República de Honduras. 

RESULTA: Que conferido el trámite correspondiente, !a 
Dirección General de Comercio Interior, emitió su respectivo 
dictamen. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa SERVICIOS PORTUARIOS, 
S. A. DE c. V., ha cumplido con los requisitos que para obtener 
Licencia de Representante, exige la Ley de Representantes, Distñ
buidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 
Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad con 
lo establecido en los Decretos Ley N~ 549 y 804, del 24 de 
noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respectivamente 
y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Representante, en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en todo el territorio nacional, por tiempo indefinido. 
a la empresa concesionaria SERVICIOS PORTU.-'\RIOS, S. A. DE 
C. V., con domicilio en la ciudad de San Lorenzo, departamento de 
Valle, de la empresa concedente NIPPON YUSEN KAISHA . 
(NYKLINE), domiciliada en Tokio, Japón, para todas las operaCio
nes y negociaciones navieras que se realicen en la República de 
Honduras. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 'U 
Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación del ejem
plar en que conste la publicación; incn'base en el Registro respec· 
tivo, que al efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior .. 
-Notifíquese.-{f) José Simón Azcona Hoyo. Presidente de la 
República, El Secretario de Estado en el Despacho de Economía Y 
Comercio, por ley, (f) Darío Humberto Hemández". 

Y para los fines que al interesado convengan. se le extiende la 
presente, en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta Y ocho. 

18 E. 90. 

RUFO PAREDES LARDIZABAL 
Director General de Comerdo Intenor 
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CONVOCATOBIA 

UNJON DE INVDSJONISTAS, S. A. DE C. V. 

Por este medio, se permite convocar a sus Socios, para la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el 
día viernes 9 de febrero del corriente año. a las 5:00 p.m .• en el 
local que ocupa el Deportivo Bancatlán, en las instalaciones del 
Banco Atlántida, s. A., Plaza Bancatlán, Boulevard centroamérica, 
en esta ciudad capital, con e1 objeto de tratar los asuntos a que se 
refiere el Artículo N" 168, del Código de COmercio. 

Queda entendido que si no hubiere quórum para la sesión en 
la fecba y bora arriba indicada, la Asamblea se reunirá el día 
siguiente~ a la misma hora y en el mismO lugar. 

Tegucigalpa, D. c., 10 de enero de 1990. 

18 E. 90. CONSEJO DE ADMIN1S1RACION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, bago saber: Que en Escritura de 
comerciante Individual, ante el Notario Víctor M. Campos, me he 
dedicado al transpOrte de pasajeros, ya sea urbano o interurbano, 
departamental e interdepartamental, con un capital de L. 5.000.00, 
la razón social es '1"RlL"'SPORTES MAR.ADIAGA" · 

18 E. 90. 

Comayagüela, D. C., 12 de enero de 1990. 

(f) JUAN JOSE MARADIAGA 
Propietano 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A la banca, comercio, industria y público en general y en 
cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio vigente, 
hago constar: Que en esta fecha se ha constituido en Co~rciante 
fndividua!, el señor José Orlando Montoya, ante los oficios del 
Notario Oswaldo Navairo O., con un capital de L 2.000.00, D<>s Mil 
Lempiras, cuyo giro principal es la compra~venta de mercadería en 
general y el transporte de pasajeros y carga en todo el país y 
actuará bajo la denominación de DISTRrBUIDORA Y TRANSPOR
TES :MILA.GRITO, teniendo la administración personal de su 
empresa, con donucilio en el Kilómetro 9. carretera al Sur, Villa 
Charlie, entre Derimasa y la Posta de TránsitO. 

Tegucigalpa, F.M., ll de enero de 1990. 

OSWALDO NAVARRO O. 
Notario Autorizante 

18 E. 90. 

COMERCIANTE INDlVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, bago saber: 
Que en Escritura Pllblica. autOrizada ante los oficios del Abogado 
Adolfo Riera R, me declaré en Comerciante Individual, con mi 
I<egocio denominado ''7RANSPO!IT!lS ALFREDITO", sie.""Ido mi 
activi<lad comercial el transporte de pasajeros y de carga a nivel 
r.acional, con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras ···········-····· 
(Lps. 5,000.00) y con domicilio en esta ciudad. 

Tegucigalpa, M.o.c., 15 de enero de 1990. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé. éstos deben ser 2% x 3 

pulgadas 

LA Dffi.ECCION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, en cumpli· 
nnento al Artículo 380~ del Código de Comercio, se hace saber: Que 
en Instrumento Público N? 14, de fecha quince de enero de mil 
novecientos noventa, autorizado por el Notario Víctor Manuel 
Anchecta Leonardo, me declaré Comerciante Individual, con un 
capital de Cinco Mil ~mpiras Exactos, con el nombre o razón 
social de EMPRESA DE 1RANSPORTES RUIZ, cuya explotación 
será el transporte de pasajeros colectivo, medíante uso de taxi, en 
el área urbana, con domicilio en Tegucigalpa, D. C. 

Tegucigalpa, D. C., !5 de enero de 19$). 

18 E. 90. CELSA M. RUIZ LOPEZ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comercio en particular. se hace 
saber: Que mediante Instrumento Público, autorizado por el 
Notario César Augusto Méndez, el día 9 de enero de 1990, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada DISTRIBUIDORA 
AGRO-GANADERA, SOCIEDAD ANONIMA, pudiendo usar la 
abreviatura "D!SAGRO~ S. A.'', que tendrá como finalidad la impor
tación y comercialización de toda clase de equipo, maquinaria, 
accesoños, materiales, repuestos, implementos, productos quirn.i
cos, medicinas, alimentos, abonos y demás productos para las 
actividades agropecuarias y agroindustriales; podrá además, fabri
car, importar y comercializar fertilizantes. fungicidas, semillas, 
ganado vacuno, ovino, bovino, caprino, equino. porcino, avícola y 
cualquier otra clase. Podrá representar casas y firmas nacionales .y 
extranjeras que fabriquen o comercialicen tales productos; y en 
general, ejercer cualquier actividad lícita en comercio, que tenga 
que ver con los fines expuestos. Su capital social es de L. 25,000.00, 
íntegramente suscrito y pagado. seTá adminlstrada por un Consejo 
de Administración; su duración es indefinida y su domicilio es 
Choloma. 

Choloma, 12 de enero de 1990. 

18 E. 90. CONSEJO DE ADMIN1STRAC10N 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comercio en especial, se hace saber. 
Que en la Escritura, autorizada por el Notario Francisco LOzano 
España, el 15 de enero de 1990, se constituyó la Sociedad"VAN 
BROKERS INTER.NATIONAL, S. DE R. L. DE C. V.", suscrita con 
un capital mínimo de (L 5,000.00) y un máximo de (L 25,000.00), 
la finalidad de la Sociedad es operar como mayorista y distribuidor 
de toda clase de mercadería nacional o exttanjera y la apertura de 
un negocio de hechura, diseño y montaje de rótulos comerciales y 
establecer tiendas de li~ en el país, dicha Sociedad tendrá su 
domicilio en esta capital Lo que se pone en conOCimiento para los 
efectos legales consiguientes. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1990. 

18 E. 90. VllMA GLADYS AGU!LAR MONeADA 18 E. 90. LA GERENCIA 
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CONSTrruCION DE SOCIEDAD PARA ft(Dl .,~ ... ··¡: 
• 1 • f ' ' 

Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: 
Que mediante Instrumento Público, autorizado por el Notario César 
Augusto Méndez, el dia 9 de enero de 1990, se constituyó 1a Se suplica a los snscriptores del Diario 
Sociedad Mercantil denominitda INDUSTRIA NACIONAL AGRICQ-
LA GANADERA, SOCIEDAD ANONIMA., puáiendo usar la abrevia- Oficial LA GACET' A d d 
tll!"ll "INAGRA, S. A.~. que tendrá como rma.lidad la inversión en ~ que cuan O roan en 
actividades agropecuarias y agroindustriales, como ser entre otras, • 
1a ganadería, procesamiento y fabricación de productos lácteos y Onginales con clisé, éstos deben ser 2lh X 3 
sus derivados.,. importación, fabricación y comercialización de toda 
clase de equipo, maquinarias, implementos, productos, ínsumos, pulgadas. 
alimentos conce.ntrados y materias primas necesarias para des~ 
arrollar las actividades descritas y ejercer cualquier actividad 
lícita que tenga que ver con los rmes exp>*Stos. Su capital s~a! LA DIRECCION 
es de L. 100,000.00, íntegramente suscrito y pagado. Será adxni~>S-
trada por un Consejo de AdminiStración; su duración es mdetimda 
y su domicilio es Choloma. 

Cho!oma. 12 de enero de !990. CO:MERCIANTE INDIVIDUAL 

18 E. OO. CONSEJO DE ADM1N1STRACION 

CONSMUClON SOCIAL -'En C'Uffi"Plimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, a 
la banca, comercio, industria y público en general,. se hace sabe_r: 
Que en Escritura Pública, autorizada ante los ofioos del Notan? 
Jorge' Alberto Maldonado Muñoz, el dia ?'nce ~ enero de ~1 
novecientos noventa. se constituyó la Sociedad 'MAYA _MINING 
COMPA.'<Y, s. A.", con un capital de (Lps. 50,~.00) Cincuenta 
Mil Lempiras, y tendrá por finalidad dicha ent1dad mercantil, el 
reconocimiento, exploración y explota~ón_ de ~mas de toda e~. 
incluyendo su exportación, venta y distn~UCJón, en conforzm~ 
al Código de Minería y su Reglamento, 3Si. como las ~~ ~~ 
vigetJtes, que regulan esta materia y cualqUier ot:a. ~ctivlClad: lict~ 
relacionada coo aquellos fines. Tendrá como dOiroolio esta c1uda · 

San PedrO sula, 15 de enero de 1900. 

Al público en general y para los efectos de ley, hago ""ber. 
Que mediante Instrumento Público número uno (1 ), autoñzado 
en esta ciudad ante los oficios del Notario Emigdio Escobar 
sánchez, en fecba diez de enero de mil novecientos n<We!lta, 
me constituí en Comerciante Individual. ron mi empresa deno
minada ''TRANSPORTES PINEDA"; dedicado al servicio de trans
porte de pasajeros y carga en vehículos ubicados en la ciudad 
c3.pital, específicamente en la ruta. Mercado san Isidro a Ia Co~ 
lonia La P<>ña. y al lugar llamado san Isidro, pudiendo asimismo 
c1edicarme a cualquier otra actividad licita en el país, con do~ 
rr.ícilio en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito 
central, pudiendo además ejercer dicha actividad en cualquier 
ctro lugar de la República, con un capital inicial de Cinco Mil 
Lempiras. 

Tegucigalpa, M. D. C., 12 de enero de 1990. 

18 E. 90. LA GERENCIA !& E. 90 RAUL PINEDA REYES. 

COMERGANTEINDDnDUAL 
Al comercio y público en general, hace saber: Que_ ~P Escri

tura Pública, autori.záda por el NotariO Marcio Galo Crut:_n:os, me 
constitui en Comerciante Individual, consistiendo~~ actividad la 
explotación del servido de transporte ten~tre pubhco de P:_rso
nas por taxi para el área urbana de Tegucigalpa y Comayaguela, 
dando inicio mi actividad con un caprtal de Cinco Md Lemp1ras 
(5,000.00); denominando su negocio EMPRESA DE TR.WSP?RTES 
PAGOADA LAGOS, con domicilio en esta Ciudad de Teguc.galpa, 
actividad qce da a conocer al páblico en generaL 

Tegucigalpa, Municipio del ri. c., 12 de enero de 1900 

18 E. 90. .JUAN DE D!OS PAOOAI>A LAGOS 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Baga sus publieaciones -en el Diario 

Oficial LA. GACETA, y procure mandar los 

originales de -sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y a los efectos del Artículo 380 del 
Código de Comercio, por este medio, hago saber. Que mediante 
Instrumento Público y por el Notario Rolando Moya Posa, me he 
tieclarado Comerciante lndividual, y be abierto al público el ne· 
gocio denominado "EMPRESA DE TRANSPORTE REYES", el cual 
tendrá como gjro principal transpOrte terrestre en general, car
ga, pasajeros y mixtos. Siendo su domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Mimicipio del Distrito Central, siendo su capital 
de Cinco Mil Lempiras Exactos (Lps. 5,000.00). 

18 E. 00 ADAN REYES FLORES. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, la industria y público en general, para los efectos 
de Ley, se hace saber: Que mediante Escritura Pública. aut<.rizada 
po< el AbOgado Alfredo Banegas Cruz. en esta ciudad, el día 
veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y nue\·e. me 
declaré Comerciante Individual, para dedicarme al transp<>rte de 
carga y pasajeros a nivel nacional, denominado '"'RA."'SPORn:s 
LOURDESff. establecido en Tegucigalpa, Mimicip;o del Distrito 
Central, asiento priDcipal de sus negociOs y actividades. El negocio 
girará con un capital de C!oco Mil Lempiras exactos ·····-····-···-·· 
(4>8. 5,000.00). 

Tegucigalpa, M. del D. c., lO de enero de 1900 

LA DIRECCION 18 E. 90. RlNA ARGELL~ GARCL~ MORA.."! 
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CONS'l'rTUCION DE SOCIEDAD 

Pala Jos efectos del Artículo 380 del Código de Comeroo, 
al público y a la banca en general, se hace saber: Que en Ins
trumento Público autorizado en esta ciudad, por el Notario Angel 
Ramón Mena, con fecha 10 de enero de 1990, se constituyó la 
SOciedad Mercantil denominada DISTRIBUIDORA TATIANA. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VA
RIABLE, cuya finalidad será: la compra-venta de- todo aquello 
que sea objeto del comercio~ es decir~ toda clase de bienes mue
rtes e inmuebles; derechos, acciones,. títulos valores, documen
tos; lo que incluye toda clase de materias primas, maquinarias, 
2rtefactos, eqwpos. accesorios, pieZas de recambio, productos -
naturales o elaborados, agropecuarios, manufacturados o indus
üi.ales; comprendiendo productos o artículos farmacéuticos, por 
::o que podrá dedicarse a la producción, importación, distribución, 
comercialización, transportación y exportación de todos los ar
t"culos, insumos y accesorios relacionados con dicha finalidad. 
:r:..t:sarrollará tales actividades a nivel nacional e internacional, 
al por mayor y al detalle, podrá participar en otras empresas 
:L:"ercantiles o industriales, sean nacionales o extranjeras, com
prar y vender acciones y partes sociales de compañías mercan~ 
tnes, representar otras empresas, registrar marcas y patentes, 
y toda actividad mercantil lícita. Su capital máXimo autorizado será 
CJe Trescientos :Niil. Lempiras (Lps. 300,000.00), y el minimo de 
Veinte Mil Lempiras (Lps. 20,000.00), encontrándose el capital 
mínimo íntegramente suscrito y pagado por los 'socios. El domi
cilio de la sociedad será la ciudad áe san Pedro Sula, Cortés, 
rero podrá establecer sucursales y agencias en cualesquiera otro 
lugar de la República, o en el extranjero y estará la administra
ción bajo la dirección de un Gerente General. 

san Pedro Sula, Cortés, 10 de enero de 1990 

lS E. 90. LA GERENCIA. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y a los comerciantes en particular, 
hago saber: Que en Instrumento Público, autorizado en esta fecha 
por el Notario José Arturo Chavarrfa Sierra, me he declarado como 
Come~iante Individual. para dedicarme al transporte de pasajeros 
en taxi, con domicilio en esta ciudad y con un capital inicial de 
Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1990 

18 E. 90. ANGEUCA COLOMBINA OQUEU HERN."'-'IDEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público, hago saber: Que en Instrumento autorizado en 
esta fecha, por e1 Notario Mayo Danilo Tablas, me be declarado 
co_mo Comerciai>te Individua~ para_ dedicarme al transporte pú
J:;Iico de pasajeros, con un capital inicial de Lps. 10,000.00, cuya 
>ede será en la ciudad de Tegucigalpa, D. c., 15 de enero de 
1990. 

18 E. 90. HECIOR NERY LOPEZ. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

origin~ de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

.. ~ ' ' ' 
' 1 1 

Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 2% x 3 

pulgadas. 

LA Dm.ECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artíco.Io 380 del Código de comercio, al 
público y a la banca, se hace saber: Que en Instrumento P(iblico 
autorizado en esta ciudad, por el Notario Angel Ramón Mena, con 
fecha 9 de enero de 1990, se constituyó la sociedad Mercantil de
nominada NOVEDADES TATIA."<A, SOCIEDAD DE RESPOKSABI
LIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, su finalidad será: El 
comercio en general, especialmente a la compra-venta de toda 
clase de mercaderías, materiales, muebles, equipos e msumos, 
sus actividades serán désarrolladas a nivel nacional e interna
cional, al por mayor o al detalle, para lo cual podrá comprar, 
vender, importar, exportar, comercializar, distribuir y trans
portar mercaderías en general, podrá dedicarse a otras activida
des comerciales, financieras, industriales, representar a otras 
empresas, incluso participar en ellas, tengan o no relación con 
su finalidad. su capital máximo autorizado será de Ciento Cm
cuenta Mil r.eropiras (Lps. 150,000.00), y el mínimo de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10,000.00), encontrándose el capital mínimo ínte
gramente suscrito y pagado por los socios. El domicilio de la 
sociedad será la ciudad de san Pedro Sula Cortés, pero podrá 
e~tablecer sucursales y agencias en cualesquiera otro lugar de 
la República o en el extranjero, y estará la administración bajo 
la dirección de un Gerente General. -

San Pedro Sula, Cortés, 9 de enero de 1990. 

18 E. 90. L."'- GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y publico en general, se hace saber: Que en 
Escritura Pública No. 363, de fecha dieciocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve, autoñzada en esta ciudad de 
san_ Pedro Sula, por el Notario Gabrie¡ Pineda Madrid, nos cons-< 
titwmos en una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LlMITADA, 
consistiendo nuestra_ actividad en: Fabricar, distribuir, transpor
tar y vender matenales de ferreteña y construcción sistemas 
de computación, ?i~O y servicio de asesoría, supe~sión de 
obras. electrodOmesticas, electrónicas, de comunicaciones com
putaCión y sistemas, así mismo podrá tambien dedicars'e a la 
representación rle casas comerciales, nacionales y extranjera~. 
compra y venta de bi~ muebles e inmuebles, capacitación téc· 
ruca,. as1 como ta.mb1en otra actividad mercantil lícita de co:c
fonnidad a las le~es de la República, pudiendo establecer su
~~les y agencras . en cualquier otro lugar de la República, 
1;uc""'?-o con un capttal_ d~ Vemte Mi! Lempiras (Lps. 20,000.00), 
"enommado el establecmuento como: REP'RESENTACIONES y 
SERVICIOS TE_CNICOS. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD U
MITADA", pudiendo usar válidamente la abreviatura RESET s 
DE R.. L., con domicilio en san Pedro Sula Cortés. ' · 

San Pedro Sula, Cortés, 10-1-90. 

Roberto Alonso Matute Vásquez 

llA DIRECCION 18 E. ro. 
Raúl Edgardo A1varado 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en genera¡ - 1 et; 
Que mediante Escritura ~:"' os ~ de ley, se bace saber. 
Ión Machuca Suazo la . ca autorizada por el Notario Odí. 

. , en Ciudad de San Pedro s··•- con fecha 
21 de -nOVIembre de 1989 se ,..,.,....,~ó la - ~ - , 
bajo la d - - ' ----, soaec~ que giraTa 
CO enommaaón socia¡ de "CI!NI'RO INTER!<IACIONAL DE 
Lp~7,500'oos. DE R. L._ DE c. Y-~. con un capital mínimo de 

- · ' Y un capital máxnno de 1 - 100 000 00 · su finalidad la - - - ...... ' - ' Siendo - . - Importación y exportaaón de tnda clase de ar-
ticul"': naaonaies y extranjeros. su disttibución y venta, ex-
portaaón de madera y muebles electrodomésticos, textil 
Y estará administrada por dos Íle:tentes. ropa Y es, 

San Pedro Sula, 10 de enero de 1990. 

18 E. 90. 
LA. GERENCIA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

~ los efectos seDalados en el Art. 380 del Código de co
mercio, :"' hace saber. Que en Escritura Pública autorizada por 
el_ Notano carlos Villar Rosales, se constituyó la SOciedad deno
minada ~UESTOS Y MANGUERAS, S. A. DE C. V. {REY
MA:SAJ, Siendo "? finalidad la compraventa de repuestos y acce
sonos para camiones y toda clase de vehículos automotores y 
P~ra. toda clase de motores, máquinas y equipos industriales y 
d~ diversa naturaleza; la impó'tación y comercialización ,¡, los 
nusmo~. el ejercicio del comercio en general y h realización de 
cualqwer a~o m~til lícito relacionado con tales fines; girará 
co;'l ~n camta~ ll'Jmmo de Veinticinco :Mil Lemoiras, y un caoital 
:rna>nmo de Cien Mil Lempiras. Tendrá su domicilio en la ciÚdad 
Ce San Pedro Sula, Cortés, y será admmistrada por un Consejo 
dE> Administración. 

San Pedro Sula, 8 de enero de 1990. 

18 E. 90. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general y para efectos de¡ Articulo 
380 del Código de Comercio, se hace saber. Que en Esc-itura Pú
blica número 178, autorizada por el Notario Leonel Medrana trias 
a los dieciocho días del mes de diciembre de mil noveciento~ 
ochenta y nueve~ se constituyó en esta ciudad, una SOCiedad 
Mercantil denominMa INGENlERIA BIT, S. A. DE C. V. (BITSA), 
con un capital máximo de (Lps. 90,000.00), y el capital mlnimo 
se fija en la suma de (Lps. 72,600.00), nene por finalid•d los 
servicios de consultoi'a. construcción y mantenimiento electro-
mecánico, procesamiento electrónico de datos. capacitación pro
fesional por computadoras y en fin toCa labor similar o acto 
hcito mercantil. ~u domicilio será la ciudad de san Pedro Su1a. 
Ccrtes, y será adininistrada por un Consejo de Administración, 
habiéndose constituido por tiempo indefinido. 

San Pedro Sula, Cortés, 9 de enero de 1990. 

18 E. 90. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar 105 

originales de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

PARA fOJR SEGURIDAD 
Se suplica a los SllS('.riptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 21,/.z x 3 

pulgadas. 

LA DIRECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En Escritura Pilblica autorizada en esta ciudad. el 5 de 
diciembre de 1989, por el Notario Moisés Nazar Valladares, se 
constituye la SOciedad "'NDUSTRIAS AMBLIN, S.· DE R. L. DE 
C. V.), o sea AMBLIN SPEC!AL PRODUCTS ASP, S. DE R. L. DE 
e . v., con un capital mínimo de Cincuenta Mil Lempiras, se 
<iedicará a la confección de toda clase de materiales. Domicilio 
Tegucigalpa, estará bajo la administración de un Gerente ~- -

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1989. 

18 E. 90. GERENCIA GENERAL. 

COMERCIANTE lNDIVIDUAL 

Yo, Juan Ramón Martinez Pineda, al público en general Y 
a los comerciantes en particular, hago saber: Que mediante Es .. 
critura Pública autorizada por el Notario Renán Perez, el trece 
de enero del año en curso, ·me declaré comerciante Individual, 
rt.edicándome al transporte de rasajeros en e1 área urbana de 
esta ciudad. Con un capital de Cinco Mil Lempiras. 

Tegucigalpa, D. c.,l3 de enero de 1990. 

18 E. 90. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se hace saber: Que en Es
critura Pública No. 3, del 12 de enero de 1990, autorizada por el 
Notario Mi~el .-'\ntonio Sevilla Vega. se constituyó en Comer
<';a..,te Individual, el señor Jacobo carranza Ponce, el que se de
dicará al transpOrte y a la compra y venta de mercaderías, con 
tm capital sOci•l de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00), y se de
nomina la empresa ''SERVICIOS COMERCIALES DE TRANSPORTE 
CARRANZA", y te~drá como domicili(. la ciudad de Tegucigalpa. 
]\..1. D. C., y como Administrador, el señor .Jacobo carranza. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero d~ 1990. 

18 E. 90. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, MARlA TERESA QUESADA SOTO, al público en general 
y al comercio en particular, hago saber. Que en esta fecha y en 
cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, me he 
constituido en Comerciante Individual, en el rubro de tra.lsporte 
de personas, con domicilio en Tegucigalpa. 

18 E. 90. 
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.!!!....---___;:::..:::=~__;..;~--- REFORMA DE ESCRJTURA. DE SOCIEDAD 
COM.ERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, MAlUA TERESA soro HERNANDEZ.. al púl:>ñro en 
gener-al y al con.ercto en p<v:ticular. bago saber. Qt!e en ~ 
fecha y en cumplimiento del Artículo 380 del Código de comen:ro, 
me be constitUido en Comercian!e Individ1lal. en el rubro de 
transporte de personas, con domicilio en Tegucigalpa. 

consigUienteS. al público en general, 
Para \OS efedOs ~ Pública, autOriZada por el Notar:ío 

se bace saber: ~ en el ma veintinueve de dicien>bre de mil 
José -- Arrtaga M., ~ la EscritUI'a de la socie-
naoecientos ochenta y nueve, se "''""-
dad denominada l.A CONSTANCIA. ASOCIACION DE '\HORRO y 
PRES!AMO, S()C!El)AD ANONlMA, en .,., C!.áUSnla Quinta y los 
Estatutos SOciales en sn .Artículo QUinto y la estructura de capital 
social se modificó en el sentido de aumentarlo a Cinco Millones 

18 :f;. 91). 

Yo, HECTOR NAPOLEON SANCHEZ, Ill"yor de edad. comer
ciante, hondureño, del vecindario de Siguatepeque, De¡rto. de 
COn>ayagua, bago constar: Que en Escritura Pública. autorizada 
por el Notario Emigdlo Escobar SáJlchez, me constituí en Comer
ciante Individual, y la empresa giraxá bajo el non>bre de "NAPOS 
ESPRESS", con giro comercial de Cmco Mil LempmtS. 

18 E. 90. 

Siguatepeque, 12 de enero de 1990 

EMIGDIO ESCOBAR SANCHEZ 
Colegia® Número 00716 

REFORMA DE CONTRATO DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, paxa los efectos de Ley, se 
hace saber: Que en Escritura autorizada en San PedrO Sula. el 
treinta de diciembre de mil noveci-entos ochenta y nueve, Y ante 
Jo;; oficios del Notario Roberto Enrique Bográn Paredes, fue refor
mada la Escritura de Constitución de la sociedad "INVERSIONES 
FERNANDEZ FLORES. S. A., en lo siguiente: Se cambió su domicilio 
social de Villanueva, cortéS a Omoa, en el mismo departa.rnento y 
la fmalidad de la sociedad que será: Compra, venta, arrendamiento 
y permuta de toda ciase de bienes, la realización de actividades 
ag:ricolas y ganaderas y su industrialización; inversión en toda 
ciase de empresas o negocios, y la realización de cualesquiera otra 
actividad comercial e industrial que se relacione con aquéllas. 

18 E. 90. 

San Pedro sula, lO de enero de 1990 

JOSE A. FERNANDEZ fLORES 
Srio. Consejo de Administración 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Al público en general y a los comerciantes en particular, en 

cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, se hace 
&aber: Que mediante Instrumento Público número 75, autorizado 
en esta ciudad, el 27 de noviembre, de 1989. ante el Notano 
Reynaldo Barahona Liza.rdo, nte constituí en Comerciante Indivi
dual. de nu empresa mercantil que gira bajo el non1bre de 
"CHANDLERY~, establecida con un capital inicial de Nueve Mil 
Lempiras (f.... 9.000.00); el negocio tendrá su domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., dedicándome a la compra venta en plaza 
de mercaderia.S en general, tales como cristalería, ceráiru.ca, bisu
tería, piezas de vehfcuio. bicicletas, piezas de vehlculo au""Om0to
res y en general productos misceláneos, todo para la confecciór.. 
de reealos para su distri~ión. en el me~o nacional. pudíendo 
represent:.ar y distribUir a empresas nacionales, dedicándc.se en 
esta actividad a cualquier negocio de licito comercio afine-s o no 
con su actividad principal. No se encuentra sujeta a comunidad 
de bienes de ninguna naturaleza y girará bajo mi propia admi
nistración y representación. 

Tegucigalpa, D. C., enero de 1990 

de Lempiras. 

san Pedro Sula. 5 de enero de 1990 

18 E.. 90. CONSEJO DE DIRECTIVO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al 
público en general y al comercio en particular, se hace saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, e! día doce. de 
enero de f990, por el AbOgado Adolfo Riera R., me Constituí en 
Comercia1Ite 1ndlvidual, para dedicarme a la elql!otación del trans
porte de pasajeros y de carga a nivel nacional, así como a cualquier 
otra actividad de Jícito comercio en el país, sieildo mi nombre 
comercial "TRANSPORTES AGUI1.11.Ri\.". 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1990 

IS E.. 90. FELIX CAN'TAUCIO AGVILERA ORDO:f<EZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Al público en general y a los comerciantes en particular, hago 

saber: Que mediante Instrumento Público N{> 110. y autorizado 
por el Notario Público Alfredo !!anegas Cruz, en fecha ck>ce del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, me declaré 
COmerciante Individual, de mi empresa SASTRERIA EL PORVENIR, 
con la finalidad d~ la confección de ropa para ambos sexos. adul
tos y niños. trajes de gala, overoles y cualouier otra actividad de 
licito comercio,. con un capital de Lps. 2~000.00. 

Tegucigalpa. D. C., 12 de agosto de 1989 

18 E.. 90. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, la industria y público en general, para los efec .. 
tos de ley, se hace saber: Que mediante Escritura Pública, aut0ri .. 
z;ada nor el Abogado v Notarlo Alfredo Ba.PeP::ts cruz. en P.c:ta 
ciudad, el ella cinco del presente mes, me declaré Comerciante 
~dividual._ para ded~carme al transporte de carga y pasajeros a 
mvet nac1onat e mternacional, denominado ·~RANSPORTES 
JUNIOR:', estab~eci?o en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen
tran. asiento pnnc1pa.l de sus negocios y actividades. E! nec-ocic 
girará con un capital de Cinco Mil Lempü:as exactos (Lps. 5,000.00). 

Tegucigalpa, M. del D. C., 10 de enero de 1990 

18 E. 90. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que en Acta Notarial de 
fecha lO de :nero ~el corriente año, autorizada en esu ciudad, 
por.~~ Notario !· _Lisandro Deras A., fui declarado Comerciante 
Indi'?dual, consiStiendo mi actividad principal en el trans;x>rte de 
pasa~~ Y carga_ de ruta urbana en unidades rootoriz2eas, con 
dormolio. en la Ciudad capital, con un capital en giro de Cinco 
Mil Lemp~ras (Lps. 5,000.00), bajo mi responsabilidad directa como 
gerente propJetano. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de !990 

18 E.. 90. DINA ITAU/'. HER.NA."'DEZ i.'MA~A 18 E.. 90. 
JOSE ANTONIO ARRI.<\ZA S&>,¡OJEZ 

Gerente Propietario 
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RI!:JIATI!:S 

El fntrascrito. Secretario del ;r~ de t..ebu 
~ de lo Civil del ~ de Fran
CISCO :Mo~ al páblico- en general y para loS 
efectOS de ley, bacé saber: Que en anitier.d• se
fiala.da pan. el cUa rruutes trece de fettrem del 
alio en curso. a. laS diez de la ~ y e~~. el 
local que ocupa este Despacho, se ~ ea. 
pública subasta. el s:igpiente inmUeble. e1 c:ca1 se 
encuentra diVidido en doS parcelas JW: Un te
rreno de cinco zn.urzanps de erteu.si6c superficial 
que limita: Al Norte, eon propiedad. de :ua:ara 
)!ejia: al Sur, ecm propi~ de liL Femill& Cbin
chilla. camino a San Isidro de por medio: al 
:este. pf'Ol>ledad de la Falró.lia Cllixad'ülla. e&l'l'e
tera. ~eutada de! Norte de ll'!)r :medio: y, ai 
Oeste. eon propiedad de la :Familla Cbincbills. 
en \8. que se encuc:tran las mejonls siguientes~ 
Una ea.sa eonsttuidA de ladrillo t$!6b. artesón de 
madera. tecll<> de teja, cielo de Ill&der& tna
chihentbrada. ven'l:.alWI forradas con -plástieos, con 
tres diviSiones, comedor. dortnitorl.o y sala,. que 
tllide quince ~ras de trente por ochO de fOD.d(), 
luz eléctrica provisional por motor; ttna casa por 
censtruedón que mide veinte yara M trente por 
d]edoc:bo de fondo, p&1'edes a. ~ rfd<m., u
tesón de nuldera cOn tres divisiones medio .cons
truidas y a JD:edio enttjar. U:na galera oonst:r'Uid& 
C.e madera en rono, techO de teja. sin pa:redes. 
mide oeho varas de largO por oebO de tondo. 
una cueta eonstnüd.a de ladrillO ra!ón de ctut.
tro y media varas de 'largO por eua-t::ro de a.Mho. 
techSdo CD1J. tejas, CM treS !!ivis:IOlle$. serridoS 
sanit&."'iOS, bd.O y bodega, QD& letrina de :m&

(.ien't de oril\a. y te~ un ta.nque 1)&r'8. atmerena
!Iliento de agua.. eonstruida de metal. eolor negra. 
pintado. una ~ con teeho de teja. para motor 
y bOm.'b& de agua.. utt gallinero eonstru!do de 
)ll8.dera y techo de teja. -otro terreno que mide 

diez y media ~ d& ~ón :roperfidal 

que limita: Al Norté. al SUr 'f al E~te Y -.1 
Oeste, C(m propiedAdes · de la FazQili:a. CbiDdu1la. 
IlllnUeble inSCrito llaJo el N! SS, TOillO :KIII. del 

:Registro de la Propiedad, Hipotecas 'Y Anotacio
nes :Preven:tivas de ~ inmue'ble -que "fue 

- n.J:oradowr·perlto :rw:a· za!o ~ 1a ~-do Dte:z; 

:Mil ~ir:a.s.. y se rema.tari- J18X1L coa su Pl"'" 

dueto haoe:r eteetin !& sUDB de Se!$ l!il Cin· 

cuenta J,.elxlpiras. intereses y costas del juicio 

o~o p:rom.ovidó ~r el seflor l~h Ullrieh 

:Reuter, Cfu:lt7a los ~= Leonore' Emna Pal!n 
y Riebard Har1'7' Pa.Im. Se Mee la advert=ei& 

®e- por. tT&t:ar$e de primera lk:ittt.ció#. :PO ae ad.· 
tmt:if'án postores que tto cubZSD 1aS &m '12:r1':va8 

parteS del avalúo de los miSinOS.-'l'egucigalp&. 

P. c .. 4 de enero de 1990. 

Del 13 E. al 5 F. 90. 

·m . . para e~ eqlnfC o u 0"111 

El ~to. So:::zet&rlo dd. l'u:r.pdo de Lettas 

Primero de 10 Ctrii. del 1:0 de ~ 
dsco ~ al pdb!iea el1 ~ y ]:~~Sra los 

etec::os de ley. 1laot saber: Qa:e en m ti ri 
se!iaJada para e! dla . 5 cedes treillta y 1mO de 

eaco de! a1io en CU1"30, a. 1as diez de. J& ~ 
Y t!lD el loeaJ. que ocupa este D ;¡: ebo, se rema--
1ari. m :¡:,tr.bllea su.basta, el s1gu!eate tzrmnd;tte.: 

Un solar abk:ado en el "2ar.zio BueDas Alre!r. de 

esta. ciudad, el eaal mide 6 ~ dieZ P*''g:M•• 

de freDte, pot" trei:J:ua y tres varu y media. de 

!oDdo, con lo:!! lfl:mtes si8tzU!1tes: Al Norte. pro
pteda.d qu.e fue .00 Beru.rdmo Kara.diap.. hoy de. 

A.meUa Vd&. de Valladlu:es y de ~ de 

Dam.ingo Raudales; al Sur, propiedad de Domtngo 

Raudales: al ~ propiedad de ][6n!c::a Sauceda. 
Y; al Oeste. calle de por medio eo21 p:z 01 h'f'd (lile 

bM d~ Di&míál Cruz. ~ de :r..m.. Ga-da. En 
dicho imlmeblé se l!:llCllezttrsn J.u sigtdellta lile

Jora:;: Ull& casa con paredes de Jadrlllo, re!or. 

zado (l(ltl. c:astillM de hierro y 80lerU. teCho de 

~ )' ~ &!~ladrillo eemeD.to, la eaa.I cons-
ta de sala. ~. tr«s: donDltorios,. aa b&Ao. 
dos servicios S&Di'tarioe y dos !a'ntnderoS- IDscrtto 

bajo el Nt 62. Folios 92--96, TO!IlO 265. del Ret;i&
ao d~ ~ de este departameD.t:o, y se 
rezztatart. par& con su. ~ bacer e!eettn. 1a 

suma de C'lt te y Slete JDiJ. Caatrodeutos 
Setenta Y Tres Lempira.S con VebltiáD Cesu:avos. 
hltereSeB y costas del Z!ddo Ejeclttivo. promorido 

wr el r.; : 11 ' Ao H&rto .A.gflero, m su eotldic:lón 

de ~umte ~ C'R8:DITOS OOJ!ERCTAtJt.S. 

S. A.. coat:ra. Rtldy ..&..lbett:O V~ Se llldnerte 
Que por tratarSe de primera licitación. no ae ad· 
rztí:tiri:zl postores que no eubnul las dos teJ"ct!!'U 

partes :del a~ -del ir;muebJ.e. d. ·cual es de 

Cuareslta y CinCO Mil IAibfpbU- - T~ 
D. C .• 4 de enero de 1991).. 

Del 6 al :!1 E. 90. 

HEllENCIA 

El inñ'ascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán~ al públi· 
co en general y para los fine> de Ley, 
hace saber. Que en fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. dictó sentencia resolviendo decla
rar a: Isabel Elvir, ~o Elv<r, José 
Paufino Elvir y Julián Elvir Pineda, he
rederOs ab--intestato de su difunta her. 

mana señora Maria Evangelista Elvir, 

conocida también como María Evange. 

lista Elv!r Pineda, y les concede la po

sesión efectiva de dicha herencia, sin 

perjuicio de otros herederos de mejor 

derecho. - Tegucigalpa, M. D. C., 9 d~ 

enero de ¡99(). 

18 E. 90. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Se suplica a los st >ipbee 

del Diario Ofic:ial LA GACETA. 

JA DIBECCION 

MAJlCAS DE FABRICA 

Marca de Fábrica. 

No. de Solicitud: 4504-89. 

Fecha de Entrada: 12 de septie!Xlbre 
de 1989. 

SOlicitante: FORMULAS Y MARCAS, 
s. de a L. "'FFRMAR", s. de R. L. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. (R. Drog. 
KARNEL, Bo. La G<anja, Comayagüela). 

Apodell3do: Ahogado car1os A. Marti
nez V. 

Clase Internacional: 5. 

Distintivo: 

CtflOBAC 
Margarita Rosa C. de Jerez 

Registradora por Ley 

28 D. 89, 8 y 18 E. 90. 

Marca de Fábriea. 

No. de Solicitud: 4503-89. 

Fecha de Entrada: 12 de septiembre 
de 1989. 

SOlicitante: FOilMULAS Y MARCAS, 
S. de R. L. "'FFRMAR", S. de R. L. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. (R. Drog. 
KARNEL, Bo. La Granja. Comayagl)ela). 

Apoderado: Ahogado C3rlos A. M.artí
nez V. 

Clase Interna<:ional: 5. 

Distintivo: 

KEMICOl 
Margarita Rosa c. de Jerez 

Registradora por Ley 

28 D. 89, 8 y !8 E. 90. 
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nrm.os SUPIJITORIOS 

La infrascrita, secreta.Iia Cel .JllZg'J'!.rlr. rle 
Letras Secciona! de La P:az.. por medio del 
presente, a¡ público en gene:al y pna los 
efectos de ley. hace saber: ~ coc fecha 
t.ec~ de oov;CICbre del pre:>ehte af.n. la 
señora Georg:ii!a Cálix de Vcrela,. m1.yor 
de edad, casada, Bachiller~ hondurefia y 
de este domicilio, se prese-.•f".h 8!1te estE: 
.Juzgado de Letras, solicitantb Titu!? Su
pletbriO, de un iDmueble de su propiedad. 
el que hubO por legado que le hiciera su 
madre legitima doña Graciela suazo Vda. 
de Cálix. también mayor de edad,· ~d:l.., 
hOndureña y de este vecindario, it!mueb~e 
que en la actualidad se er:cuentM. cu1ti~ 
vado de granos básiCOs y que se de:senOe 
asi: "Un terreno en el lugar Tiama.do LOS 
CALLEJONES. en esta jurisdicción. Ce d:>
ee manzanas de extensión superficial. po
co más o menos situado al lado Norte de 
BoulevarCi que CC'nduee a la entrada prin
ctpal de esta ciudad de La Paz. sienM !<ns 
JimitE!S los si9.'nientes-: Al Norte. con here
deros de Natividad Cá.cet'es. hoy de J'orge 
Ayala y Bertha Suazo Vda. de RodaS; 
a1 Sur, eori: piopiedad de Carros Handal 
Handal, carretera pavimentada de por me
dio; a.1. Este, con propiedad de Bertha Sua
Zt') Vda. de .Rod9s: y. al Oeste. con pro
piedad de Carlos Han<lal HaDdaL ca=tera 
de tierra a Jllrava.Tle de 'POr medio. Acla-
rando C'fUe la n:ropiedad descrita anterior
mente la 1wbe mediante legado entr<gado 
por mi sefiora madre Graciela Suazo Vda. 
de Cállx. y seg6n d!sposlción testamenta..-ta 
de mi padre legitimo Isidro Cállx. Para 
acre<Htar los exl:temos de lo solicitado 
ofrece la !nformaclón de los testigoe sellO

res Bertha Suazo vhlda de Rodas, .Jorge 
A,yata y """'- Soto Cano, quienes son 
mayores de edad. propietarios de bienes. 
hoDdure!los. y de este veclndar!o.---14 Paz. 
14: de noviembre de 1989. 

ELSA llUBINA CJ. DE ZELEDON -
18 N. 18 D. 89. y 18 E. 90. 

El infrascrito. secretario del Juzgado 
c!e Letras Terrero de lo Civil. del de· 
partamen~o de ~cisco Morazá.n, al 
público en genera¡ y para los efectos 
de ley, hace saber: Que se ha presen-

PARA MEJOR SEGJRIDAD 

Se suplica a los susaiplutes 

del Diario Oficial LA. GACETA. 

que cuando manden originalee 

CICIIl c:6sé, éstes deben de -

tado a este Despacho de Justicia la se.. 
ñora; Herlinda López de Rivera, ma.y-:-,r 
de · edad, ca..oada, Profesora y de este 
domicilio, solicitando :título Sup!etorio 
del inmueble que a con:i.."lt:adón se c!e::;
cribe: "'Inmueble ubica::io en la aldea de 
Zambrano, Distrito central, depart.amea
to de Fra..'lcisco Morazán~ de forma 
irregular que tiene 4 MZ. 7127.64 V:. de 
extensión superficial y colinda así: Al 
Ncrte, con propiedad del señor José 
Antonio Taixes; al sur. con propiedad 
del señor Julián Valle; al Este, con pro
piedad del señor Y.arino Méndez; y, al 
Oeste, con p·opiedad del señor Hípólito 
Alvarado, el referido inmueble tiene una 
construcción de ladrillo rafón, techo de 
asbesto y madera, y ¡:-iso de cemento, 
est& cercado en todOS- sus contornos 
con alambre de maya ciclón una parte 
y la otra con alambre de púa. cultivado 
de maÍZ, frijoles y árboles frutales". El 
referido inmueble lo adquirió la peti
cionaria por compra hecha al señor Hi
pólito Alymado, el día 19 de mayo de 
1.978. Pa-a acreditar la posesión quieta, 
pacifica y no interrmnpida por más de 
díez años, ofrece la información de los 
señores: Isabel Maradiaga, Crescencio 
Moneada y saúl Banegas cruz. mayo
res de edad. cal'lldos, labradores y ve
dnos y propietarios en la mencionada 
aldea de zambmno, Distrito Central. 
Manifiesta además que del mencionado 
inmuehle no existen otros poseedores 
pr<Hndiviso.-Te.,ncigalpa, M. D. C., 5 
,¡e octubre de 1989. 

UUAN BONILLA CLAROS 

S.P.L. 

18 N. 18 D. 89 y 18 E. 90. 

MARCAS DE FABRICA 

Marca de Fábrica. 

No. de Solicitud: 5559-89. 

Fecha de Entrada: 17 de noviembre de 
1989. 

Solicitante: AMOCO F ABRICS AND 
FIBERS COMPANY. 

Domicilio: 900 Circle 75 Parkway 
Atlanta, Georgia, Estados Unidos de 
América 

Apoderado: Lic. Jorge Fidel Durón. 

Clase Internacional: 24. 

Distintivo: 

PRO PEX 

Y.arca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 5735-S9. 
Fecha de Entrada: 22 de :iloviembre 

de 1989. 
Solicitante: "MEDILAB ELECTRONI· 

CA, S. A. (MEDILAB) o (MEDILECSA). 
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C. 
Apoderado: Lic. Benigno Banegas. 
Clase Internacional: 5 • 
Distintivo: "VIDAMINAS SU VITAMI

NA y D!SERO, a colores: verde el rec
tángulo y amarillo el semic:frculo'". 

VIDAMINAS 
SU VITAMINA 

Margarita Rosa C. de Jerez 
Registradora por Ley 

28 D. 89, 8 y 18 E. 90. 

ADOPCION 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de Familia del 
departamento de Francisco Morazán, al 
pUblico en general y para los efectos 
de Ley conespondiente, avisa: Que en 
fecha veintidós de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, fue pro
movida ante este Despacho le soliCitud 
de Adopción presentada por los sefio
res Robert Isaiah Boose n y caro! A.nn 

Askhan de Boose n, ambos mayores de 
edad, casados entre sl, Abogados, de 
nacionalidad estadounidense,. con domi
cilio en Circle Drive, Somerset, Pennsyl
vania, U. S.A., y de tránsito por esta 
ciudad capital, a fin de que se les con
ceda autorización judicial para adop
tar en forma plena al menor José Mario 
Vallejo Rodrlguez, en virtud de con
sentimiento de adopción concedido por 
le señora Gladys Balbina Vallejo Ro
dñguez, en su condición de representan
te de su menor hijo antes mencionado. 
Siendo Apoderado de los peticionarios 
el Abogado Jorge Reyes Diaz, con car
net profesional número 592, extendido 
por el Colegio de Abogados de HOnduras. 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, 4 de enero de 1990. 

Mario Reyes 
secretario por Ley 

2lfz x 3 pulqaclas. Margarita Rosa C. dE" Jerez 18 E. 90. 
Registradora por Ley 

LA DIBECCION 28 D. 89. 8 y 18 E. 90. TIPOOBAFIA NACIONAL 
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